
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

presentada por la demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, este Despacho,  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese al 
demandado dejándose las constancias del caso. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 
anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 
 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00255-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AYDE RIVERA MOLINA 

DEMANDADO ANGIE SAINA MANUARES Y MARIALID ARODI BRAGA 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO  

Firmado Por:

 

 



Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d21358563cc07d4dfa37dd765ef1721530d169b5e6e2005f9532630f165ea54

Documento generado en 04/05/2022 03:59:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00226-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO OLGA MARINA CURI MEZA 
DECISIÓN REQUIERE INFORMAR  
 
Leticia, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Habiendo trascurrido un término prudencial desde la suspensión de la audiencia inicial sin 
manifestación alguna por parte del apoderado de la parte activa y, siendo que obra en el 
expediente ‘Propuesta de Conciliación’ presentada por la apoderada de la demandada, se 
REQUIERE al extremo demandante que, en el término de ejecutoria de esta decisión, informe 
de la situación del crédito que mediante este proceso se procura su cobro o de la celebración 
de acuerdo conciliatorio alguno y, proceda a solicitar lo que en derecho corresponda.  

Una vez vencido el mencionado término, ingresen las diligencias al despacho para proceder 
con la etapa que corresponde.  

Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00001-00 
PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL 
DEMANDANTE HERNANDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO ALEXANDER MELENDEZ GARCIA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
Leticia, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Teniendo en cuenta que el presente trámite ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por un lapso superior a un año desde la última actuación, sin que el solicitante 
realizara actividad alguna, en acatamiento de los lineamientos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente tramite por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados con la petición de 
matrimonio, entréguese a su costa a los solicitantes. 

TERCERO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00209-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO JAIME AHUE BENÍTEZ  
DECISIÓN CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Leticia, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demandada presentó a través de apoderado judicial escrito de 
excepciones de mérito dentro del término previsto por la ley, atendiendo los 
lineamientos del artículo 443 del Código General del Proceso se procederá a correr 
traslado al ejecutante de dicho escrito por el término de diez (10) días, para que se 
manifieste sobre él y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
De otra parte, se CONCEDE el amparo de pobreza solicitado teniendo en cuenta que el 
escrito se ajusta a los lineamientos de los artículos 151 y 152 ib. y, se RECONOCE al 
abogado DANIEL FERNANDO PERDOMO REATEGUI como apoderado del demandado, 
designado como Defensor Público de la Defensoría del Pueblo - Seccional Amazonas, en 
los términos y para los fines del poder conferido.   
 
Revisada la información contenida en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA, se evidencia que la profesional del derecho que acude al proceso en 
calidad de apoderada del demandado no registra cuenta correo electrónico, faltando al 
deber impuesto por el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en 
consecuencia, deberá acreditar la actualización de dicho requisito.   
 
Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Teniendo en cuenta que la reforma a la demanda fue presentada dentro del término legal 
por la parte actora y, observándose que dicho acto procesal se ajusta a los requerimientos 
del artículo 93 del Código General del Proceso, este Despacho, dispondrá librar orden 
ejecutiva de la forma deprecada.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se ha notificado a la parte demandada, sin perjuicio 
de los derechos que se les permiten ejercer, y por razones de orden y claridad se integrará 
en un solo proveído el mandamiento ejecutivo.  

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la demanda presentada el 27 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
contra MARTHA LIGIA MERCADO FERREIRA por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas del pagaré No. 071036110000252: 
 

I. TRECE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO DIEZ PESOS 
($13.263.110,00) correspondientes al capital insoluto contenido en el pagaré base de 
recaudo. 
 

II. DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($2.055.737,00) por concepto de los intereses corrientes o de plazo causados sobre 
el saldo insoluto del capital representado en el pagaré base de recaudo. 
 

III. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 12 de febrero de 2022, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 

TERCERO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

CUARTO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00044-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO MARTHA LIGIA MERCADO FERREIRA 
DECISIÓN ACEPTA REFORMA A LA DEMANDA 



J.G. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a035fe9eaa6a81c6c61bd9d94e3c0833663371e3167ac568fdda3344d19cbaf6

Documento generado en 04/05/2022 03:59:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00082-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE HERNANDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO ELIANA MARCELA FELIX, FRANCISCA FELIX ALVARADO Y EDWIN ARBELAEZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de 
pago en la forma que el despacho considera legal de conformidad con la literalidad del 
instrumento crediticio que se anexa, contentivo en letra de cambio que cumple con las 
exigencias que demandan los artículos 621 y 671 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que 
sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HERNANDO VARGAS CHAVARRO 
contra ELIANA MARCELA FELIX, FRANCISCA FELIX ALVARADO y EDWIN ARBELÁEZ por las 
siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la Letra de Cambio No. LC-
2118154606: 

I. VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000,00.), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 12 de 
septiembre de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER al abogado PIO DÁVILA ECOROIMA como endosatario en 
procuración del ejecutante, en los términos y con las facultades establecidas en el artículo 

658 del C.Co y en el endoso conferido. 



JG 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00083-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO MARCO ALONSO VARGAS SALAMANCA 
DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará 
mandamiento de pago en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa 
título valor contentivo en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los 
artículos 621 y 709 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BBVA contra ALEXANDER 
GARCÍA PINZÓN por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
M026300105187605069620530386: 
 

I. CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($129.780.000,00), por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital anterior, desde el 21 de 
abril de 2022, dia siguiente a la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia a la fecha, conforme con lo solicitado. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado ROBINSON BARBOSA SÁNCHEZ como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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